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tamiento de Vélez-Málaga, en la provincia de Málaga, de fecha 
23 de julio de 2009, para el ejercicio de las competencias de 
iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos san-
cionadores por infracciones leves y graves tipificadas en la Ley 
4/1997, de prevención y asistencia en materia de drogas, de-
legadas en virtud del Decreto 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 24 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Ana María Gómez Pérez. 
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Delegación Provincial de Cádiz, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como proce-
dimiento abreviado 731/2008 y se acuerda la remisión 
del expediente que se cita al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio 
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto, por doña María Te-
resa Beltrami de Grado, recurso contencioso-administrativo 
(abreviado núm. 731/2008) contra Resolución de fecha 5 
de septiembre de 2008, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Cá-
diz, de fecha 9 de abril de 2008, en relación al expediente de 
dependencia de don Manuel Luis Bohórquez Sierra SAAD01-
11/123272/2007-36.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (abreviado núm. 731/2008), que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz, y acordar la remisión al mismo del expediente adminis-
trativo anteriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los 
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante el 
referido Juzgado hasta el acto de la vista, mediante Abogado 
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personasen opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 24 de septiembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 
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 DECRETO 348/2009, de 29 de septiembre, por el 
que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la Iglesia de San Juan Bautis-
ta en las Cabezas de San Juan (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º pre-
ceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y 
asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en valor 
del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; es-
tableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, establece en su artículo 9, apartado séptimo, 
los órganos competentes para resolver los procedimientos de 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente 
por la disposición derogatoria única de dicha Ley 14/2007, 
atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de 
la política andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, 
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz 
siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento, 
la persona titular de la Consejería de Cultura el órgano com-
petente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz de los Bienes de Interés Cultural y compe-
tiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este úl-
timo dicha inscripción. Disponiéndose la forma de inscripción 
en el Catálogo en el artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, donde se 
indica que se podrá realizar de manera individual o colectiva.

II. La iglesia de San Juan Bautista de Las Cabezas de 
San Juan, por su volumetría y ubicación en la zona más alta 
del cabezo, se convierte en un referente de primer orden en 
cuanto exponente de la historia y desarrollo urbano de la po-
blación que ha ido desarrollándose en torno a esta ubicación 
y sus contornos. El edificio es el más relevante de la localidad, 
constituyendo un hito en el paisaje, y siendo una de las obras 
más destacables del barroco que se realizan en la provincia de 
Sevilla en los últimos años del siglo XVIII y en el que intervinie-
ron los grandes maestros mayores principales del momento: 
Pedro de Silva, Ambrosio de Figueroa y su hijo Antonio Matías 
de Figueroa. Además contiene una colección de bienes mue-
bles de singular interés.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución 
de 9 de abril de 2008 (publicada en el BOJA número 90, de 
7 de mayo de 2008) incoó procedimiento de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, la iglesia 
de San Juan Bautista, en Las Cabezas de San Juan (Sevilla), 
siguiendo la tramitación establecida en la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimenta-
ron los trámites preceptivos de información pública (BOJA nú-
mero 243, de 9 de diciembre de 2008), y trámite de audiencia 
al Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, a otros orga-
nismos públicos afectados y a los particulares directamente 
afectados en sus derechos. A los interesados que intentada la 
notificación no se pudo realizar o resultaron desconocidos, se 


